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JUZGADO ONCE
LABORAL DEL
CIRCUITO DE
MEDELLIN

Tutelas 06/12/2023 1
Dispone remitir por competencia funcional ante la
Sala de Casación Laboral de la H. Corte Suprema de
Justicia. wp

Envio a otro despacho por competencia
05001220500020231006600 MARIA EUGENIA GOMEZ

VELASQUEZ
ELVIA DE JESUS
RESTREPO
SALDARRIAGA

INTERNACIONAL
EJECUTIVA DE
AVIACION S.A.S

Ordinario 06/12/2023
SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN y
una vez ejecutoriada esta decisión
Se dispone correr TRASLADO a la parte apelante
(Demandante) por el término de 5 días para que
presente sus alegaciones por escrito, el que deberá
ser remitido al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencido
el mismo, correrá un término igual para la parte que
no apeló. El expediente digital se podrá consultar en
el link inserto en el auto. Luego, se emitirá sentencia
por escrito, sin fijación previa de fecha, la que se
notificará por EDICTO.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500120190046101 ORLANDO GALLO ISAZAGILDARDO LOPEZ

HOLGUIN

PROTECCION S.A.Ordinario 06/12/2023
SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN y
una vez ejecutoriada esta decisión
Se dispone correr TRASLADO a la parte apelante
(Protección) por el término de 5 días para que
presente sus alegaciones por escrito, el que deberá
ser remitido al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencido
el mismo, correrá un término igual para la parte que
no apeló. El expediente digital se podrá consultar en
el link inserto en el auto. Luego, se emitirá sentencia
por escrito, sin fijación previa de fecha, la que se
notificará por EDICTO.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500420180010901 ORLANDO GALLO ISAZAJACQUELIN MARIA

PATIÑO
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AMLEX  S.A.Ordinario 06/12/2023
SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN y
una vez ejecutoriada esta decisión
Se dispone correr TRASLADO a la parte apelante
(Demandante) por el término de 5 días para que
presente sus alegaciones por escrito, el que deberá
ser remitido al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencido
el mismo, correrá un término igual para la parte que
no apeló. El expediente digital se podrá consultar en
el link inserto en el auto. Luego, se emitirá sentencia
por escrito, sin fijación previa de fecha, la que se
notificará por EDICTO.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500420180017101 ORLANDO GALLO ISAZAMARIA FERNANDA

GILLEN OSSA

AKARGO S.A.SOrdinario 06/12/2023
SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN y
una vez ejecutoriada esta decisión
Se dispone correr TRASLADO a la parte apelante
(Demandante) por el término de 5 días para que
presente sus alegaciones por escrito, el que deberá
ser remitido al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencido
el mismo, correrá un término igual para la parte que
no apeló. El expediente digital se podrá consultar en
el link inserto en el auto. Luego, se emitirá sentencia
por escrito, sin fijación previa de fecha, la que se
notificará por EDICTO.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501020140028501 ORLANDO GALLO ISAZAEDWIN MENDOZA

MIRANDA

INDER Y OTROSOrdinario 06/12/2023
Se admite el proceso en apelación sentencia, y se
corre un traslado para presentar alegatos por escrito,
en los términos del art. 13 de la Ley 2213 de 2022.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310501020170020802 MARTHA TERESA FLOREZ

SAMUDIO
TOMAS IVAN
JARAMILLO SUAREZ

CEMENTOS ARGOS S.A.Ordinario 06/12/2023
CONCEDE el recurso de casación interpuesto por
CEMENTOS ARGOS S.A. y COLTEJER S.A.,
contra la decisión proferida por esta Corporación. as

Auto Admitiendo Recurso de Casación
05001310501120170067901 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
GILDARDO DE JESUS
GARCIA GARCIA
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COLPENSIONESOrdinario 06/12/2023
SE ADMITE la CONSULTA de la sentencia de
primera instancia y una vez ejecutoriada esta
decisión Se dispone correr TRASLADO a las partes
por el término de 5 días para que presenten sus
alegaciones por escrito, el que deberá ser remitido al
correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. El
expediente digital se podrá consultar en el link
inserto en el auto. Vencido el mismo, se emitirá
sentencia por escrito, sin fijación previa de fecha, la
que se notificará por EDICTO.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501320190010701 ORLANDO GALLO ISAZAFERNANDO DE JESUS

OBANDO JIMENEZ

COLPENSIONES Y
OTROS

Ordinario 06/12/2023
(06-12-2023) Auto niega solicitud de corrección
sentencia por error aritmético.

Auto que niega corrección de sentencia
05001310501320210041801 MARTHA TERESA FLOREZ

SAMUDIO
JOHN JADER DUQUE
DELGADO

PROTECCIONOrdinario 06/12/2023
No concede, el recurso de casación interpuesto por
apoderada de la parte demandante, contra la
providencia proferida por esta Corporación. 

Auto que ordena poner en conocimiento
05001310501420210015501 SANDRA MARIA ROJAS

MANRIQUE
RAMIRO DE JESUS
MARIN RUIZ

COLPENSIONESOrdinario 06/12/2023
Insiste en prueba de oficio
Auto decretando pruebas

05001310501420220041701 LUZ AMPARO GÓMEZ
ARISTIZABAL

DORA ALBA DE JESUS
BENJUMEA GIRALDO

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 06/12/2023 1
en favor de Colpensiones E.I.C.E. Ejecutoriada esta
providencia, se CORRE TRASLADO a todas las
partes para que presenten por escrito sus alegatos de
conclusión, en el término común de cinco (5) días
hábiles.

Auto admitiendo Consulta
05001310501720230018801 SANDRA MARIA ROJAS

MANRIQUE
GLORIA MERCEDES
BLANDON DIAZ

SOCIEDAD  DE APOYO
AERONAUTICO S.A -
LASA S.A

Ordinario 06/12/2023 1
interpuesto por la demandada Sociedad de Apoyo
Aeronáutico Lasa S.A. Ejecutoriada esta
providencia, se CORRE TRASLADO a las partes
para que presenten por escrito sus alegatos de
conclusión, en los términosprevistos en la Ley 2213
de 2023.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310501820170011302 SANDRA MARIA ROJAS

MANRIQUE
EDISON DAVID
MURIEL DURANGO

PROTECCIONOrdinario 06/12/2023 1
a la sociedad Cal & Naf Abogados S.A.S. para
actuar en representación de Colpensiones E.I.C.E., la
cual actúa en el presente asunto a través de la Dra.
Claudia Liliana Vela, como representante legal de la
sociedad apoderada, y a través de la Dra. Carmen
Amalia Ríos Montaño, como apoderada sustituta.

Auto reconoce personería
05001310501820180068901 SANDRA MARIA ROJAS

MANRIQUE
FRANCISCO JULIAN
VELEZ BEDOYA
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MARCIANO CANTERO
TORDECILLA

Ordinario 06/12/2023
Se admite el proceso en apelación sentencia, y se
corre un traslado para presentar alegatos por escrito,
en los términos del art. 13 de la Ley 2213 de 2022.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310501820190040701 MARTHA TERESA FLOREZ

SAMUDIO
HUGO ALEXANDER
OSPINA ZAPATA

JUAN FELIPE SIERRA
SUAREZ

Ejecutivo 06/12/2023
(06-12-2023) Auto resuelve recurso - mandamiento
de pago.

Autos interlocutorios de sala
05001310501820210027401 MARTHA TERESA FLOREZ

SAMUDIO
PROTECCION S.A.

ESUOrdinario 06/12/2023
SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN y
una vez ejecutoriada esta decisión
Se dispone correr TRASLADO a las partes por el
término de 5 días para que presenten sus alegaciones
por escrito, el que deberá ser remitido al correo
electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. El
expediente digital se podrá consultar en el link
inserto en el auto. Vencido el mismo, se emitirá
sentencia por escrito, sin fijación previa de fecha, la
que se notificará por EDICTO.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501920160015901 ORLANDO GALLO ISAZACARLOS MARIO

BERRIO OCAMPO

WIMAX ACCOUNTING
S.A.S.

Ordinario 06/12/2023
SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN y
una vez ejecutoriada esta decisión
Se dispone correr TRASLADO a la parte apelante
(Demandante) por el término de 5 días para que
presente sus alegaciones por escrito, el que deberá
ser remitido al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencido
el mismo, correrá un término igual para la parte que
no apeló. El expediente digital se podrá consultar en
el link inserto en el auto. Luego, se emitirá sentencia
por escrito, sin fijación previa de fecha, la que se
notificará por EDICTO.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501920190057601 ORLANDO GALLO ISAZAYENIFER

BUSTAMANTE
RESTREPO

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 06/12/2023
ADMITE RECURSO, CORRE TRASLADO
COMUN A LAS PARTES PARA PRESENTAR
ALEGATOS DE CONCLUSIÓN

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501920220039901 LILIANA MARÍA

CASTAÑEDA DUQUE
MARIO FERNANDO
CORDOBA PEREZ

COLPENSIONESOrdinario 06/12/2023
CONCEDE, el recurso extraordinario de casación

interpuesto por
la demandada, EMPRESAS PÚBLICAS DE
MEDELLÍN E.S.P., contra el fallo proferido
por esta Corporación. 

Auto que resuelve
05001310502020200042901 MARIA NANCY GARCIA

GARCIA
MARTA GLADYS
JIMENEZ DE MESA
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LA NACIÓN –
MINISTERIO DE
HACIENDA Y CRÉDITO
PÚBLICO

Ordinario 06/12/2023
Ordnea oficiar a Protección S.A.
Auto decreta practica pruebas de oficio

05001310502120180035401 SANDRA MARIA ROJAS
MANRIQUE

MARTA CECILIA
PELAEZ CASTAÑO

DEPURACION DE
AGUAS DE
MEDITERRANEO

Ordinario 06/12/2023
SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN y
una vez ejecutoriada esta decisión
Se dispone correr TRASLADO a la parte apelante
(Demandante) por el término de 5 días para que
presente sus alegaciones por escrito, el que deberá
ser remitido al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencido
el mismo, correrá un término igual para la parte que
no apeló. El expediente digital se podrá consultar en
el link inserto en el auto. Luego, se emitirá sentencia
por escrito, sin fijación previa de fecha, la que se
notificará por EDICTO.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310502120200034001 ORLANDO GALLO ISAZAJENNIFER

ALEXANDRA
CABRERA VIVERO

AFP PORVENIR S.A.Ordinario 06/12/2023
Confirma auto. 
Auto que decide sobre el Recurso

05001310502420220003501 SANDRA MARIA ROJAS
MANRIQUE

MARIA EMMA
GUARIN DE VILLEGAS

AFP PORVENIR S.A.Ordinario 06/12/2023 1
a la sociedad Godoy Córdoba Abogados S.A.S., para
actuar en representación de la AFP Porvenir S.A., la
cual actúa a través de la Dra. Karen Sofía Sánchez
González.

Auto reconoce personería
05001310502420220003501 SANDRA MARIA ROJAS

MANRIQUE
MARIA EMMA
GUARIN DE VILLEGAS

FABRICATO S.A.Ordinario 06/12/2023
Se admite el proceso en apelación sentencia, y se
corre un traslado común de 5 días para presentar
alegatos por escrito, en los términos del art. 13 de la
Ley 2213 de 2022.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05088310500220220016901 MARTHA TERESA FLOREZ

SAMUDIO
LUZ PIEDAD AGUILAR
RAMIREZ

INVERSIONES
MANANTIAL DE SUCRE
S.A.S.

Ordinario 06/12/2023
Se admite el proceso en apelación sentencia, y se
corre un traslado para presentar alegatos por escrito,
en los términos del art. 13 de la Ley 2213 de 2022.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05360310500120210024301 MARTHA TERESA FLOREZ

SAMUDIO
MAGDALENA BELLO
MARTINEZ
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SECRETARIO (A)

RUBÉN DARIO LÓPEZ BURGOS
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